
~1iietjalidad r;/anta S1f' rMtta úJ1i"itaeiMi 
&epa~tammitr;, de {i#ololá, f¡ttatemala, yj_ S'!J. 

Correo: santamariavisitacion0703@gmail.com 
Tel. : 7927-1890 

MES DE DICIEMBRE DE 2022 

INCISO 25: DEL ARTÍCULO 1 O DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 
SEGÚN DECRETO NÚMERO 57-2008 DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE 
GUATEMALA, LO CUAL DICE ASÍ: "En caso de las entidades no gubernamentales 
o de carácter privado que manejen o administren fondos públicos deben hacer 
pública la información obligatoria contenida en los numerales anteriores. 
relacionada únicamente a las compras y contrataciones que realicen con dichos 
fondos" 

Ante lo cual se informa que este numeral no aplica para la Municipalidad de 
Santa María Visitación, por no ser una entidad no gubernamental o de carócter 
privado. 

Director de Administración 
1 

Financiera Integrada Municipal. 
Municipalidad de Santa María Visitación. 

"6¿{nido6 6r;¡aJ;1<enzo6 emvJ/;ra/lend(), ti/Ji 1~~tá(l)C()," 



9fd?mü1ipalidad (i}I anta 9ff'a#ta ú¼ittaeüfri 
Q}Fepa'}(,tanimito, de r¡?/4,told, f¡ aateniala, ?fJ. !Jtr 

Correo: santamariavisitacion0703@gmail.com 
Tel.: 7927-1890 

MES DE NOVIEMBRE DE 2022 

INCISO 25: DEL ARTÍCULO 1 O DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 
SEGÚN DECRETO NÚMERO 57-2008 DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE 
GUATEMALA, LO CUAL DICE ASÍ: "En caso de las entidades no gubernamentales 
o de carácter privado que manejen o administren fondos públicos deben hacer 
pública la información obligatoria contenida en los numerales anteriores, 
relacionada únicamente a las compras y contrataciones que realicen con dichos 
fondos" 

Ante lo cual se informa que este numeral no aplica para la Municipalidad de 
Santa María Visitación, por no ser una entidad no gubernamental o de carácter 
privado. 

ELÁSQUEZ, 
Director de Administración 

Financiera Integrada Municipal, 
Municipalidad de Santa María Visitación. 

"6?,,ú1iclo6 6ecf al/Jte-mo6 eon&nr¿¡endo t[IJv m:/o,Jt _/tá11JC0" 



9f~1iü:ipa/tdad (?/ a,ita 9if'Cl#ta úXittaetó~ 
&epa1ttaniento, de {i}/o,told, [fttatema/a, <@. !J!/: 

Correo: santamariavisitacion0703@gmail.com 
Tel.: 7927-1890 

MES DE OCTUBRE DE 2022 

INCISO 25: DEL ARTÍCULO 10 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 
SEGÚN DECRETO NÚMERO 57-2008 DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE 
GUATEMALA, LO CUAL DICE ASÍ: "En caso de las entidades no gubernamentales 
o de carácter privado que manejen o administren fondos públicos deben hacer 
pública la información obligatoria contenida en los numerales anteriores, 
relacionada únicamente a las compras y contrataciones que realicen con dichos 
fondos" 

Ante lo cual se informa que este numeral no aplica para la Municipalidad de 
Santa María Visitación, por no ser una entidad no gubernamental o de carácter 
privado. 

ONISIO VELÁSQUEZ, 
Direc or de Administración 

Financiera Integrada Municipal, 
Municipalidad de Santa María Visitación. 



~nteij-Jalidad ~cu'bta 9/J Jl/lr,(a 6J1ittaetó,n 
{jJJ'epa#a1nJ3nto, de <i]/ol old, f¡tbate?nala, ?fJ. !JI: 

Correo: santamariavisitacion0703@gmail.com 
Tel. : 7927-1890 

MES DE SEPTIEMBRE DE 2022 

INCISO 25: DEL ARTÍCULO 10 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 
SEGÚN DECRETO NÚMERO 57-2008 DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE 
GUATEMALA, LO CUAL DICE ASÍ: "En caso de las entidades no gubernamentales 
o de carácter privado que manejen o administren fondos públicos deben hacer 
pública la información obligatoria contenida en los numerales anteriores, 
relacionada únicamente a las compras y contrataciones que realicen con dichos 
fondos" 

Ante lo cual se informa que este numeral no aplica para la Municipalidad de 
Santa María Visitación, por no ser una entidad no gubernamental o de carácter 
privado. 

PA LIS ND O D ONISIO VELÁSQUEZ, 
Direhtor e Atjministración 

Financ~ ra Integrada Municipal, 
Municipalidad de Santa María Visitación. 



9/J?l/liieijalklad {?/a?ita 9/f a#ba 6Xiitaeir/4z, 
&epa'}tta?nent(j, de <?/4,htd, @aatemala, YiJ. !JI/: 

Correo: santamariavisitacion0703@gmail.com 
Tel.: 7927-1890 

MES DE AGOSTO DE 2022 

INCISO 25: DEL ARTÍCULO 10 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 
SEGÚN DECRETO NÚMERO 57-2008 DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE 
GUATEMALA, LO CUAL DICE ASÍ: "En caso de /as entidades no gubernamentales 
o de carácter privado que manejen o administren fondos públicos deben hacer 
pública la información obligatoria contenida en /os numera/es anteriores, 
relacionada únicamente a /as compras y contrataciones que realicen con dichos 
fondos" 

Ante lo cual se informa que este numeral no aplica para la Municipalidad de 
Santa María Visitación, por no ser una entidad no gubernamental o de carácter 
privado. 

LIS NDR DI 
Direc tor d Administración 

Financiera Integrada Municipal, 
Municipalidad de Santa María Visitación. 
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